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En la Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con la 
sentencia de trece de junio del presente año, dictada por la Primera Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la controversia constitucional citada al rubro, así como con el voto 
concurrente que formula el Ministro José Ramón Cossío DJ,az en relación con dicha sentencia, 
recibidos el día de .hoy en la Sección de Trámite. de Controversias Constitucionales y de 
Accion_~de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría Generg.lde Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Const".XI) . 

Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho. 

Vistos la sentencia de cuenta, dictada por la Primera~ de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, así como el voto c_oncurrente formulado en relación 

con ésta, con fundamento en el artículo 441: de ·~y Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Pcllica de los Estados U nidos 

Mexicanos, se ordena su notificación por ~o a las pa.rtes, así como su 

publicación en el Semanario Judicial de la ~ación y su Gaceta. 

Ahora bien, la sentencia de cue~,~eclaró que el Poder Ejecutivo de 

Veracruz de Ignacio de la Llave debe act~n los términos siguientes: 

"OCTAVO. Efectos. Esta Prim~~ala determina que los efectos de la 
presente sentencia se tradu~n la entrega de las cantidades 
demandadas respecto a los meses de agosto, septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis, por iicepto de Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Mu ·cip I y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, por la c dad de $ 1, 174,334.00 (un millón ciento 
setenta y cuatro mil trescientos treinta y cuatro 001100 M.N), por cada 
uno de los meses ~eridos, haciendo un total de $ 3,996, 171.00 (tres 
millones noveciento enta y seis mil ciento setenta y uno 001100 M.N.), 
así como el pago e intereses correspondientes, incluyendo los 
generados con motivo de la entrega tardía de lo,s meses de 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis relativos al Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) por el 
periodo que comprendió del día siguiente .'al de la ~fecha límite de 
radicación a los municipios', hasta' el diez' de noviembre de dos mil 
dieciséis, data en que se realizó la entrega de los recursos. --- Para ello, 
se concede al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave un plazo de noventa días hábiles contados a partir del día siguiente 
a aquél en que le sea notificado este fallo, a fin de -que realice lo 
conducente para que sean suministrados los recursos reclamados, más 
los intereses que resulten sobre ese saldo insoluto desde que tenían que 
ser entregados hasta la fecha de liquidación conforme a la tasa de 
recargos que establezca el Congreso de la Unión para los casos de pago 
a plazos de contribuciones. --- Por lo que hace al pago de intereses, se 
estima pertinente puntualizar lo que sigue: --- a) En tomo al FISM-DF, 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Dictada 
la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes: y mandará 
publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que 
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debe tomarse como fecha de inicio de I s actos omi ivos los días límite de 
entrega al municipio actor qm~ se espe ificaron en e estudio de fondo (en 
la tabla correspondiente). --- b) Resp cto al FOR AMUNDF, se deben 
pagar los intereses que se generaron sde el siete e octubre de dos mil 
dieciséis al diez de noviembrn del mis o año, y por I mes de octubre, se 
debe pagar desde el cuatro al/ diez de oviembre d cíos mil dieciséis. --
Fina/mentH, se puntualiza que en ca o que Jos n c'ursos fedt~rales ya 
hayan sido entregados al municipio ac or durante I substanciación de la 
presente controversia, queda incólume la condena el pago de intereses 
referida en el párrafo previo." 

1 

En consecuemcia, con fundamento n el artíGul 46, párrafo primero2
, :de la 

ley reglamentaria de la materia, se requi re al Po:de Ejecutivo de Veracruz de 
1 

Ignacio de la Llave, por conducto de q ien legallm nte lo representa, para que 

dentro dHI plazo de noventa días hábil s, contados a; partir del clía siguiente al 
' 1 

de la notificación del presente acuerdo, remita ~opia certificada d~ las 

constancias que acrediten el 1cumplimiento de' la $entencia dictada en' este 

asunto; apercibido que, dei no cumplir, s le impomdr' multa de conformidad con 

el artículo 59, fracción 13, del Código -ederal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artíc lo 14 de la it~da ley. 

Finalmente, de conformidad con el rtículo 2875 d/31 referido Código Federal 

ele Procedimientos Civiles, hágase la cert ficación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído .. 

Notifíquese. 
i 

Lo proveyó y firma el Minis;tro Luis María Agu lair Morale!;, Presidente de 

-la Suprema C~fte d Justicia de 1 

Miranda, Se~ta ia de la <)ecció 

ele Acciones ,d13 

Eiste Alto ,Tr¡6u1 

si Constitucio~ales y 

·e eralj, e~Acll!er$s._de 
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